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REF: SISTEMA DE ATENCION INTEGRAL DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE LIBERTAD 

 

Montevideo, 20 de octubre de 2010.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos del Poder Judicial, cumple en librar la presente, a fin de llevar a 

su conocimiento la nota remitida por la Administración de los Servicios de 

Salud del Estado ASSE, la que se transcribe en lo pertinente: 

“...desde el 1º de octubre del año 2009, funciona el Sistema de Atención 

Integral de las Personas Privadas de Libertad (S.A.I. de las P.P.L). El mismo se 

está desarrollando a la fecha en Complejo Carcelario Santiago Vázquez, Centro 

Nacional de Reclusión (C.N.R.) y Centro Materno Infantil “El Molino”, que 

alberga a reclusos con sus hijos y su cometido es brindar la asistencia integral a las 

personas privadas de libertad. La dirección del Programa tiene sus oficinas en el 

Centro Hospitalario “Gustavo Saint Bois” situado en el Cno. Fauquet 6358 Villa 

Colón; Código Postal 12500 Montevideo, teléfono 23222080 interno 297, fax 

23228320, dirección de correo electrónico: dirsaippl@asse.com.uy.-... 

El S.A.I. de las P.P.L., no es una dependencia de la 

Dirección Nacional de Cárceles ni del Servicio Médico Penitenciario, por lo que 

solicitamos que todo trámite que corresponde al mismo sea dirigido a la 

Dirección antes mencionada, evitando demoras en la gestión...”.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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